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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 5 de septiembre de 2025, 9:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: Don Ángel García Castillejo. 

 

Consejeros: Don Josep Maria Salas Prat, Don Carlos Aguilar Paredes, Doña María Jesús 

Martín Martínez y Don Enrique Monasterio Beñaran. 

 

Secretario del Consejo: Don Miguel Bordiu García-Ovies. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

1. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión  

[1.1. – 1.4. Inadmisión recursos contra liquidaciones] 

1.1. Acuerdo por el que se inadmite el recurso de reposición interpuesto por JOSMA-LLUM, 

S.L. contra la liquidación 12/2024 de la retribución de las instalaciones de producción de 

energía eléctrica a partir de las fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

R/AJ/038/25. 

1.2. Acuerdo por el que se inadmite el recurso administrativo interpuesto por GENERACIÓN 

ALTERNATIVA SOLR, S.L. contra la liquidación 12/2024 de la retribución de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos. R/AJ/042/25. 

1.3. Acuerdo por el que se inadmite el recurso administrativo interpuesto por COMPAÑÍA 

FOTOVOLTAICA O SANGAL, S.L. contra la liquidación 12/2024 de la retribución de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos. R/AJ/043/25. 

1.4. Acuerdo por el que se inadmite el recurso administrativo interpuesto por PRADERA 

SOLAR AURUM, S.L. contra la liquidación 14/2024 de la retribución de las instalaciones de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 

residuos. R/AJ/055/25. 

[1.5. – 1.8. Conflictos tras informe cruzado] 

1.5. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ENERGÍA INAGOTABLE DE RAN, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE VEGA, S.L., 

ENERGÍA INAGOTABLE DE VIRGO, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE WEZEN, S.L con 

motivo de la comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación 

a la caducidad del permiso de acceso y conexión para sus instalaciones “PE Ran”, “PE 

Vega”, “PE Virgo”, “PE Wezen”, en la provincia de Huesca. CFT/DE/137/25. 

1.6. Resolución de los conflictos acumulados de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteados por ENERGÍA INAGOTABLE DE BEROFONTE, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE CADMO, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE DELFINO, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE FUKEI, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE KAEDE, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE KAMINARI, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE KYOKO, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE LUNA, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE MAKAMI, S.L., contra las 

comunicaciones de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de caducidad de los permisos de 

acceso y conexión de las respectivas instalaciones de producción de energía eléctrica PE 

Belerofonte, PE Cadmo, PE Delfino, PE Fukei, PE Kaede, PE Kaminari, PE Kyoto, PE Luna 

y  PFV Makami. CFT/DE/166/25. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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1.7. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por FOTOWATIO RENEWABLE VENTURES SERVICIOS ESPAÑA, S.L. frente a I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. por la denegación de la solicitud de acceso 

y conexión para consumo de una instalación de proceso de datos (15 MW) en la St Torrijos 

T2 20 kV. CFT/DE/033/25. 

1.8. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por FOTOWATIO RENEWABLE 

VENTURES SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U. en relación con la denegación de la solicitud de 

acceso y conexión para un centro de datos de 15 MW a conectar en tensión de 20 kV. 

CFT/DE/035/25. 

1.9. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de gestión técnica del sistema eléctrico 

planteado por ENDESA, S.A frente a los requerimientos de información efectuados por RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. CFT/DE/164/25. Informa la Directora de Energía. 

[1.10. – 1.12. Inspecciones] 

1.10. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA EL POZO DEL TÍO RAIMUNDO, S.L.U. años 2021, 2022 y 2023. 

INS/DE/067/25. Informa la Directora de Energía. 

1.11. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa INPECUARIAS 

POZOBLANCO, S.L. años 2021, 2022 y 2023. INS/DE/069/25. Informa la Directora de 

Energía. 

1.12. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS PORTILLO, S.L. años 2021, 2022 y 2023. INS/DE/106/25. 

Informa la Directora de Energía. 

1.13. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente sancionador incoado a VERTIX PETROLEUM, S.L. por presunto 

impago de cuotas a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos y 

por presunto incumplimiento de la obligación de remisión de información. SNC/DE/050/25. 

Informa la Directora de Energía. 

1.14. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente sancionador incoado a la sociedad GRUPO ENERGETICO 

BARCELO, S.L. por presunto incumplimiento de los objetivos y obligaciones que se 

establecen en relación con la reducción de la intensidad de las emisiones de gases de efecto 

invernadero durante el ciclo de vida de los combustibles y la energía suministrados en el 

transporte. SNC/DE/078/25. Informa la Directora de Energía. 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
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Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión  

1.15. Propuesta de resolución sobre la operación de adquisición del 100% de las 

participaciones sociales de MAESTRAZGO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. por parte 

de IBERDROLA REDES ESPAÑA, S.A.U. TPE/DE/006/25. Informa la Directora de Energía. 

[1.16. – 1.26. Conflictos] 

1.16. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteado por SENS NAVALAFUENTE, S.L. frente a I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A. con motivo de las comunicaciones de caducidad del permiso de 

acceso y conexión de la instalación fotovoltaica Sarankani de 4.9 MW. CFT/DE/122/25. 

Informa la Directora de Energía. 

1.17. Propuesta de resolución de los conflictos de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteados por ENERGÍA INAGOTABLE DE OTHAR, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE PIETAS, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE PRIAMO, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE PROMITOR, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE PROVIDENTIA, S.L., 

ENERGIA INAGOTABLE DE QUIRITE, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE RECARANO, S.L. 

y ENERGÍA INAGOTABLE DE ROBIGUS, S.L. contra las comunicaciones de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de caducidad de los permisos de acceso y conexión de las 

respectivas instalaciones de producción de energía eléctrica PE Othar, PE Pietas, PE 

Priamo, PE Promitor, PE Providentia, PE Quirite, PE Recarano y PE Robigus. 

CFT/DE/167/25. Informa la Directora de Energía. 

1.18. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ISC GREENFIELD 10, S.L.U. con motivo de la comunicación por 

parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad del permiso de 

acceso y conexión para su instalación fotovoltaica “Valle 2” de 108,9 MW en el nudo Las 

Arroyadas 220 kV (Valladolid). CFT/DE/169/25. Informa la Directora de Energía. 

1.19. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica propiedad de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. planteado por 

GENERACIÓN EOLICOSOLAR 2, S.LU. con motivo de la caducidad del permiso de acceso 

y conexión para su instalación fotovoltaica “Psf Sancho y sus instalaciones relacionadas para 

la evacuación de energía generada” de 19,9214 MW. CFT/DE/020/25. Informa la Directora 

de Energía. 

1.20. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteado por FOTOWATIO RENEWABLE VENTURES SERVICIOS ESPAÑA, S.L. 

frente a HIDROCANTÁBRICO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. por la denegación de la 

solicitud de acceso y conexión para consumo de una instalación de proceso de datos (15 

MW) en la ST Meres 22 kV (Asturias). CFT/DE/037/25. Informa la Directora de Energía. 

1.21. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por JINKO 

GREENFIELD SPAIN 9, S.L. en relación con la denegacion del permiso de acceso y 

conexión para un centro de procesamiento de datos “Dc Lezo”, de 30 MW, en Oiartzun 

(Gipuzkoa). CFT/DE/051/25. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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1.22. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por CPD4GREEN, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. por 

la denegación de la solicitud de revisión de la propuesta previa relativa a la solicitud de 

acceso y conexión en la Subestación Castejón 400 kV para la instalación de consumo Cpd 

Peralta (132 MW), asociada en modalidad de autoconsumo con excedentes con las 

instalaciones de generación PE El Raso y PE Portegado. CFT/DE/050/25. Informa la 

Directora de Energía. 

1.23. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de BLÁZQUEZ 

S.L. planteado por CRATER BATTERIES X, S.L., con motivo de la inadmisión a trámite de 

su solicitud de acceso y conexión para la instalación de generación con hibridación FV Pruna 

I con Bess Pruna I al nudo SET Pruna 20 kV. CFT/DE/001/25. Informa la Directora de 

Energía. 

1.24. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribucion planteado por 

PERITAXILON, S.L., con motivo de la denegación por I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A. de su solicitud de acceso para el proyecto de almacenamiento Bess 

Maestro de 5 MW de potencia en la subestación STR P.I. Leganés T2. CFT/DE/010/25. 

Informa la Directora de Energía. 

1.25. Propuesta de resolución de los conflictos acumulados de acceso a la red de distribución 

de energía eléctrica planteado por GREENING SOLAR X, S.L. y EWD ENERGY FV I, S.L. 

frente a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES S.A.U. por la denegación de las 

solicitudes de acceso y conexión de las instalaciones de almacenamiento “Bess San Quintín” 

y “Bess Logroño” de 4,98 MW cada una, para conectar en la SET Cantabri T1 13kV y en la 

SET Cantabri T2 13kV. CFT/DE/058/25. Informa la Directora de Energía. 

1.26. Propuesta de resolución de los conflictos de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica titularidad de HIDROCANTÁBRICO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. planteados 

por SOLAR BS 009, S.L. por la denegación de las solicitudes de acceso y conexión de sus 

instalaciones de almacenamiento Pae Pinto Ayuden (4,95 MW) y Pae Pinto Sector 4 (4,95 

MW) en barras de 20 kV de SE Pinto Ayuden y Cr Sector 4. CFT/DE/061/25. Informa la 

Directora de Energía. 

1.27. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a NATURGY CLIENTES, 

S.A. por presunto incumplimiento de los requisitos de contratación y apoderamiento con los 

clientes. SNC/DE/047/25. Informa la Directora de Energía. 

1.28. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

2. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión  

2.1. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Sewan España, S.L.U. por el 

presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la atribución y el otorgamiento 

de derechos de uso de la numeración. SNC/DTSA/108/25. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
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2.2. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a STG Group, S.A.C. por el 

presunto incumplimiento de la obligación de suministro de información a la CNMC. 

SNC/DTSA/109/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.3. Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra varios operadores de 

comunicaciones electrónicas por una portabilidad móvil no solicitada. IFP/DTSA/019/24. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.4. Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra Atresmedia Corporación 

de Medios de Comunicación por el presunto incumplimiento de las obligaciones de 

accesibilidad impuestas en la  Ley General de la Comunicación Audiovisual. 

IFPA/DTSA/011/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión  

2.5. Propuesta de resolución relativa al conflicto planteado por ONETORO Holdings, INC. y 

ONETORO TV SPN contra la Corporación de Radio y Televisión Española respecto al 

ejercicio del derecho previsto en el Artículo 144 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 

Comunicación Audiovisual. CFT/DTSA/244/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones 

y Sector Audiovisual. 

2.6. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado al grupo audiovisual 

Mediaset España Comunicación, S.A.U., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en 

el Artículo 129 de la Ley 13/2022. SNC/DTSA/061/24. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.7. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3. Ruegos y preguntas.  

4. Aprobación del acta de la sesión  

  

http://www.cnmc.es/
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

 

En Materia de Energía. (12)  

• Acuerdo por el que se inadmite el recurso de reposición interpuesto por JOSMA-LLUM, 

S.L. contra la liquidación 12/2024 de la retribución de las instalaciones de producción de 

energía eléctrica a partir de las fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

R/AJ/038/25. 

• Acuerdo por el que se inadmite el recurso administrativo interpuesto por GENERACIÓN 

ALTERNATIVA SOLR, S.L. contra la liquidación 12/2024 de la retribución de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos. R/AJ/042/25. 

• Acuerdo por el que se inadmite el recurso administrativo interpuesto por COMPAÑÍA 

FOTOVOLTAICA O SANGAL, S.L. contra la liquidación 12/2024 de la retribución de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos. R/AJ/043/25. 

• Acuerdo por el que se inadmite el recurso administrativo interpuesto por PRADERA 

SOLAR AURUM, S.L. contra la liquidación 14/2024 de la retribución de las instalaciones 

de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos. R/AJ/055/25. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ENERGÍA INAGOTABLE DE RAN, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE VEGA, S.L., 

ENERGÍA INAGOTABLE DE VIRGO, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE WEZEN, S.L 

con motivo de la comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en 

relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión para sus instalaciones “PE 

Ran”, “PE Vega”, “PE Virgo”, “PE Wezen”, en la provincia de Huesca. CFT/DE/137/25. 

• Resolución de los conflictos acumulados de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteados por ENERGÍA INAGOTABLE DE BEROFONTE, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE CADMO, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE DELFINO, S.L., 

ENERGÍA INAGOTABLE DE FUKEI, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE KAEDE, S.L., 

ENERGÍA INAGOTABLE DE KAMINARI, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE KYOKO, 

S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE LUNA, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE MAKAMI, 

S.L., contra las comunicaciones de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de caducidad 

de los permisos de acceso y conexión de las respectivas instalaciones de producción de 

energía eléctrica PE Belerofonte, PE Cadmo, PE Delfino, PE Fukei, PE Kaede, PE 

Kaminari, PE Kyoko, PE Luna y  PFV Makami. CFT/DE/166/25. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por FOTOWATIO RENEWABLE VENTURES SERVICIOS ESPAÑA, S.L. frente a I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. por la denegación de la solicitud de 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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https://www.cnmc.es/expedientes/cftde16625


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 8 de 8 

 

PÚBLICA 

acceso y conexión para consumo de una instalación de proceso de datos (15 MW) en la 

St Torrijos T2 20 kV. CFT/DE/033/25. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por FOTOWATIO 

RENEWABLE VENTURES SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U. en relación con la denegación 

de la solicitud de acceso y conexión para un centro de datos de 15 MW a conectar en 

tensión de 20 kV. CFT/DE/035/25. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EL POZO DEL TÍO RAIMUNDO, S.L.U. años 2021, 2022 

y 2023. INS/DE/067/25. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

INPECUARIAS POZOBLANCO, S.L. años 2021, 2022 y 2023. INS/DE/069/25. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS PORTILLO, S.L. años 2021, 2022 y 2023. 

INS/DE/106/25. 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a NATURGY CLIENTES, S.A. por 

presunto incumplimiento de los requisitos de contratación y apoderamiento con los 

clientes. SNC/DE/047/25. 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (4)  

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Sewan España, S.L.U. por el 

presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la atribución y el 

otorgamiento de derechos de uso de la numeración. SNC/DTSA/108/25. 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a STG Group, S.A.C. por el 

presunto incumplimiento de la obligación de suministro de información a la CNMC. 

SNC/DTSA/109/25. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra varios operadores de 

comunicaciones electrónicas por una portabilidad móvil no solicitada. IFP/DTSA/019/24. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra Atresmedia Corporación 

de Medios de Comunicación por el presunto incumplimiento de las obligaciones de 

accesibilidad impuestas en la  Ley General de la Comunicación Audiovisual. 

IFPA/DTSA/011/25.  

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde03325
https://www.cnmc.es/expedientes/insde06725
https://www.cnmc.es/expedientes/insde06925
https://www.cnmc.es/expedientes/insde10625
https://www.cnmc.es/expedientes/sncdtsa10825
https://www.cnmc.es/expedientes/sncdtsa10925
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpdtsa01924
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa01125

